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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 18 de marzo de 2008, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se concede la renovación 
de una concesión administrativa para la explotación 
de una emisora de radiodifusión sonora en ondas mé-
tricas con modulación de frecuencia de carácter mu-
nicipal al Ayuntamiento de Aljaraque (Huelva). (PD. 
1335/2008).

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 de diciembre 
de 1996 (BOJA núm. 147, de 21 de diciembre) se adjudicó 
concesión administrativa definitiva de una emisora de radio-
difusión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia, de carácter municipal al Ayuntamiento de Aljaraque 
(Huelva). Dicha concesión fue otorgada por un período de 
diez años, pudiendo ser renovada sucesivamente por períodos 
iguales, siendo la fecha de finalización del período inicial de 
concesión el 21 diciembre de 2006.

Visto que el actual titular de la concesión arriba expre-
sada ha cumplimentado lo dispuesto en el artículo 7 del De-
creto 174/2002, de 11 de junio, por el que se regula el régi-
men de concesión por la Comunidad Autónoma de Andalucía 
de Emisoras de Radiodifusión Sonora en ondas métricas con 
modulación de frecuencia y la prestación del servicio por parte 
de los concesionarios, en la redacción dada por el Decreto 
262/2003, de 23 de septiembre, de modificación del anterior, 
de conformidad con lo previsto en el párrafo a) del apartado 
dos de la Disposición Adicional Sexta de la Ley 31/1987, de 
18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, 
atendiendo al informe favorable emitido en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 4.4 de la Ley 1/2004, de creación 
del Consejo Audiovisual de Andalucía, y teniendo en cuenta 
que dicho solicitante reúne los requisitos exigidos para que 
pueda ser renovada la concesión otorgada, a propuesta del 
Consejero de la Presidencia y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 18 de marzo de 2008,

A C U E R D O

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Aljaraque (Huelva) 
la renovación por diez años de la concesión administrativa 
para la explotación de la emisora de radiodifusión sonora en 
ondas métricas con modulación de frecuencia, con sujeción a 
las características técnicas actualmente autorizadas y para la 
localidad y frecuencia de emisión que se indican en el Anexo.

Segundo. En el plazo de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la notificación del presente Acuerdo, se for-
malizará la renovación de la concesión mediante la firma del 
correspondiente contrato administrativo de gestión de servi-
cio público. Dicho contrato se formalizará en documento ad-
ministrativo o escritura pública, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 54.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Tercero. Corresponderá a la Consejería de la Presidencia 
la ejecución de los actos derivados del presente Acuerdo.

Contra el presente Acuerdo, cabe interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante el Consejo de Gobierno en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, de conformidad con los artículos 116.1 
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de dicha jurisdicción del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de 
la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en 
el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía de 28 de noviembre de 2000 y artículos 
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de marzo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía, en funciones

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia, en funciones

A N E X O

Provincia: Huelva.
Municipio: Aljaraque.
Frecuencia (MHz.): 107.4.
Concesionario: Ayuntamiento de Aljaraque.
Período de Renovación de la Concesión: 21.12.2006-21.12.2016. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2008, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de 
Alcalá de Guadaíra (Sevilla). (PP. 1046/2008).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en materia de precios autorizados, vista 
la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comisión 
Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las facultades que 
tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decreto 266/1988, 
de 2 de agosto.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se relacio-
nan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.
 Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 1,13 euros
Por cada km recorrido 0,78 euros
Hora de parada o espera 17,17 euros
Carrera mínima 3,08 euros

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,38 euros
Por cada km recorrido 0,96 euros
Hora de parada o espera 21,48 euros
Carrera mínima 3,87 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:
- Servicios realizados en sábados, domingos y festivos, las 

24 horas.
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- Servicios nocturnos realizados en días laborables desde 
las 21 a las 7 horas.

- Servicios realizados durante la Semana Santa, desde el 
Domingo de Ramos hasta el Domingo de Resurrección.

- Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre y 5 de 
enero, las 24 horas.

- Suplemento de nocturnidad de 1,90 euros. (Se aplicará 
en vísperas de festivos y viernes, sábados, domingos y festivos 
en horario desde las 22 a las 6 horas).

Tarifa 3
Bajada de bandera 1,72 euros
Por cada km recorrido 1,20 euros
Hora de parada o espera 26,85 euros
Carrera mínima 4,83 euros

La tarifa 3 es la suma de la tarifa 2 más el 25% por Feria 
Local y se aplicará los días de Feria Local desde las 21 horas 
a las 7 horas, mientras que en horario de 7 a las 21 horas se 
aplicará la tarifa 2.

SUPLEMENTOS
No aplicables en Servicios Interurbanos:
Por cada maleta o bulto de más de 60 cm 0,43 euros

SUPLEMENTOS ESPECIALES SOBRE LO MARCADO EN TAXÍMETRO
Centro Penitenciario Alcalá 1,36 euros
Residentes en Ciudad San Juan de Dios 0,72 euros
Visitas y trabajadores Ciudad San Juan de Dios 1,36 euros
Polígonos industriales en la margen derecha
dirección Sevilla 1,14 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, pu-
blicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de marzo de 2008.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo, procedimiento abreviado núm. 95/2008. Ne-
gociado: MJ, interpuesto por doña Teresa Vargas Pérez 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Granada, se ha interpuesto por doña Teresa Vargas 
Pérez recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Abre-
viado 95/2008. Negociado: MJ, contra la Resolución de 4 de 
diciembre de 2007 de la Delegación Provincial de Justicia y 
Administración Pública de Granada, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 

vacantes en la provincia de Granada cuyas bases están sus-
tentadas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el  Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, y la Orden de 7 de noviembre de 2006, re-
lativa a la ejecución de la sentencia 370/2006, de 10 de julio 
de 2006, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede Granada, 
Sección Primera, en el recurso contencioso-administrativo 
168/05, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 78, en relación 
con el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en el plazo de nueve días ante el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo núm. Tres de Granada en forma legal, 
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con po-
der al efecto. Haciéndoles saber que de personarse fuera del 
indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Granada, 24 de marzo de 2008.- La Delegada, Begoña 
Álvarez Civantos. 

 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se em-
plaza a terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento abreviado núm. 94/2008, 
Negociado: MJ, interpuesto por doña María Antonia 
Montoro Carrillo de Albornoz ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. 
Tres de Granada, se ha interpuesto por doña María Teresa 
Montoro Carrillo de Albornoz, recurso contencioso-administra-
tivo, Procedimiento Abreviado 94/2008. Negociado: mj, con-
tra la Resolución de 4 de diciembre de 2007, de la Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública de Granada, 
por la que se convoca concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes en la provincia de Granada 
cuyas bases están sustentadas en el Decreto 2/2002, de 9 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Orden de 7 de noviem-
bre de 2006, relativa a la ejecución de la sentencia 370/2006, 
de 10 de julio de 2006, dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
sede Granada, Sección Primera, en el recurso contencioso-
administrativo 168/05, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 78, en relación con el artículo 49.1, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en el plazo de nueve días ante el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo núm. Tres de Granada en forma legal, 


